
MIRAJI"LORES 

-MVNIClPALlDAD DE MIRAFLORES 

ORDENANZA N" 3 6 8 ,\ ~ /MM 

Miraflores, 22 DIC, 2011 

El ALCALDE DE MIRA FLORES: 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miraflores. en Sesión Ordinaria de la fecha: 

CONSIDERANDO: 

Que. el artículo 74 de la Constitución Política del Perú determina la potestad tributario de 
los gobiernos locales precisando que pueden crear. modificar y suprimir contribuciones y 
tasas. o exonerar de éstas. dentro de su jurisdicción. y con los límites que señalo lo ley. 
estableciendo el respeto de los principios de reservo de lo ley. y los de igualdad: 

Que. los gobiernos locales gozan de autonomía político. económico y administrativo en 
los asuntos de su competencia. y que dicho autonomía consagrada en la Carta Magna 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de administración. 

~~';;:;=~_ con sujeción 01 ordenamiento juridico: 

" _ ue. conforme a lo atribución reconocido en el artículo 195. numeral 4. de la 
onstitución Político del Perú. los gobiernos locales son competentes para crear. 

l' P.' odificor y suprimir contribuciones. tasas. arbitrios. licencias y derechos municipales. 
GfI!Y conforme o ley 

"""'~-- Que. asimismo. la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario. aprobado por Decreto Supremo N' 135-99-EF. concordado con el artículo 60 
del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal. aprObado por Decreto 

D!¡~ Supremo N' 156-2004-EF. establece que mediante Ordenanza las municipalidades crean. 
<'1 s~~ modifican y suprimen contribuciones o tasas. y otorgan exoneraciones. dentro de los 

!f y ~' I'mifes que fije lo ley: 
::i aroot ol lij 

I '" _~ Que. con fecho 20 de diciembre de 2011. entre las dos y tres de lo madrugado. se ". ., '''ib, ',.",' produjo uno explosión en el predio de la Calle Juan Fanning N' 354. que provocó daños 
r,~o .. estructurales y materiales o los predios aledaños. perjudicando o los vecinos de dicho 

zona: 

Que. por tal motivo. resulto necesario mitigar dichos perjuicios. o través de la exoneración 
raloDlIE, de arbitrios municipales generados por predios. que hayan sufrido daños estructurales y 

lIilI!I. /UDElrO r¡"". oterlales por los hechos referidos: 

~
. ~ e. mediante Informe N' 66-2011-SDECI-GAC/MM. lo Subgerencia de Defensa Civil 

, • • lica los hechos acontecidos en el predio ubicado en la Calle Juan Fanning N' 354. 
, V '" e generaron daños estructurales y materiales en los predios aledaños: 
.~ ... 

~d.,,",."," Que. mediante Informe N' 484-2011-GAT/MM de lo Gerencia de Administración Tributario 
~¡JJ I<{~ Informe N' 1672-2011-SGROT-GAT/MM de lo Subgerencia de Registro y Orientación 
~ ~l",.,"GELlCA ;: 'bulorfa. se propone el texto normativo de exoneración de arbitrios municipales. previa 
~ CABEZAS~FIGUER"" lidoción del daño informado por la Subgerencia de Defensa Civil: 
",.o;; Sll~ r!'l:l . 

V'B' ue. la Gerencia de Asesoría Juridica. según Informe Legal N' 414-20 ll-GAJ/MM. emite 
~ 

p lnlón favorable para la aprobación de la mencionada propuesto. lo cual se encuentra 
acorde a lo normatividad aplicable, por lo cual es procedente aprobar el proyecto de 
ordenanza propuesto: 



MIRAFLORES 

-MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

Estando a lo expuesto yen uso de las facultades contenidas en el artículo 9. numeralB. y 
artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidodes. Ley N" 27972. el Concejo por 
UNANIMIDAD. y con dispensa del trámite de aprobación del acta. aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA QUE EXONERA EL PAGO DE ARBITRIOS MUNICIPALES A LOS PREDIOS 
AFECTADOS POR EL HECHO OCURRIDO EN LA CALLE JUAN FANNING CUADRA 3 - DISTRITO 

DE MIRAFLORES 

Artículo Primero.- EXONERAR del pago de los orbitrios municipales. por el plazo de seis lOó} 
meses. a aquellos propietarios de vivienda, tenedores de licencia o que tengan la 
calidad de contribuyentes y/o responsables de dichos tributos que. sin tener 
responsobilidad directa o indirecta, su predio haya sufrido daños en elementos 
estructurales que están definidos en el Título 11/.2. ESTRUCTURAS, del Reglamento Nacional 
de Edificaciones. por los hechos descritos en los considerandos de la presente 

rdenanzo. Para acceder a dicha exoneración, la Subgerencia de Defensa Civil de la 
unicipalidad deberá verificar e informar sobre los doñas en elementos estructuroles del 
edlo . 

. ... ~ 
Gé"'" Lo exoneración podrá ser prorrogada previa norma con arreglo a ley. por igual plazo, y 

---- previa verificación de la Subgerencia de Defensa Civil que confirme la subsistencia del 
daño estructural. Asimismo, se establece que la exoneración y/o prórroga será otorgada 
a solicitud de porte y se aplicará al predio afee todo. 

Artículo Segundo.- EXONERAR del pago de los arbitrios municipales. por el plazo de tres 
~De~ I03} meses. a aquellos propietarios, tenedores de licencio o que tengan la calidad de 
~'~~~USlO contribuyentes y/o responsables de dichos tributos que, sin tener responsabilidad directo 
~ Go n ~ . o indirecta, su predio hayo sufrido doñas materiales menores. por los hechos descritos en 
\\l • lJ lo s considerandos de la presente Ordenanza. Poro acceder a dicha exoneración, la 
~% '. ,,s.'$l' Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad deberá verificar e informar sobre los 

99 Me\,Oi'~' daños materiales del predio. 

r- Se establece que la exoneroción será otorgada o solicitud de parte y se aplicará al 
predio afectado. 

DISPOSICIONES FINALES 
~1Jl1lE~ 

r. ~ _ Imera.- Los pagos realizados con anterioridad a la vigencia de la presente Ordenanza 
~. V·· .f o están sujetos a devolución o compensación . 

.,~ ,,'l!f. 
~ egunda.- La presente Ordenanza entrará en vigencia desde el día siguiente de su 

"'~Sl.w.~ <: blicocfón. 
~ CABEZAS ,1GlJERO.' '" 
! s.:;:"qr· cera.- Facúltese al Alcalde dictar los medidas complementarias necesarias, mediante J .). cre ta de Alcaldía. para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza. 

"'~ ~ 
Cuarta.- Encárguese el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Gerencias de 
Autorización y Control. Administración Tributaria. Comunicaciones e Imagen Institucional. 
yola Subgerencia de Defensa Civil. en lo que a cada una corresponde según 
competencias. 



-
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Quinta.- Encárguese o lo Secretorio General. lo publicación del presente dispositivo en el 
Diario Oficial el Peruano: y o lo Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional. su 
publicación en el Portal Institucional (www.miroflores.gob.pe). 

POR TANTO: 



( 

........ W NOfJM~LEGAL.ES Iina, lN6n:oIII2IdI dIcIembtt-de 2011 

Constltucl6n como el EstaMo forman parte Integrante de 
dicha Ordenanza; .simlsmo, se establece que se reqúlef8 
un Informe. Técnico, que puede ser elaborado deforma 
Individual o conjunla por parte de 1.. municipalidad .. 
intervinient .. , el cual suatent8 la referidll OrdenIMZII_y 
otorga viablUdad • la conatJtuclón de la Mancomunidad; 

'Que. en virtud de Jal norma. legales gl_da." 
los Alcalde. yreprasenlantes de las Municipalidades 
Dlstritale. de Barranco, JesO. Maria, La Victoria, Unce, 

- Magdalena del Mar, Mlnsftores, Pueblo Ubre, San· Boija, 
San Isidro, santiago de Surco, San Miguel y Surqulllo, 
acordaron en lesi6n de fecha 13 de octubre de 2011 
constituir la Mancomunidad MunidpaJ Uma Centro; 

Que, mediante Memorondum N" 831-2011-MDJMI 
. GPP, de fecha 21 'de octubre del 2011, la Gerencia de 

Planeamierito y ,Presupuesto, a. aCompati. el· Informe 
Técnico que declara la· viabilidad para la constitucl6n de l. 
Mancomunidad· MUnicipal Lima Centro; 

Que, la Gerencia de Asesorla Jurldica y Registro Civil, 
mediante Inform .. Ne 1406-2011-MDJM~ y RC opina 
por la procedencia de la constitución de la Mancomunidad· 
Municipal Lima Centró; 

En uso da la. facultad" conferid.s por 101 artlcuJoa-9 
y 40 de lá Ley Ne 27972 OrgAnlca de Municipalidades, el 
Concajo Municipal aprob61a siguiente: . 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA CONSnTUCI6N 
y EL ESTATUTO DE LA MANCOMUNIDAD 

MUNICIPAL UMA CENTRO 

Articulo Prtmaro.- La presente OrdenanZa tiene por 
finalidad aprobar la constltucl6n de la "Mancomunidad 

'Munlclpal.Lima Centro", s.gOn Acto de fecha 13 de 
octubre del 2011. suscrita por 101 senore.-AlCflld.a,del.a 
Munlcipalldád.s de Barrance, Jesús Marfa, 'Le Vietcria, 
Unce_.· Magdalena del Mar, Mlraflores. Pueblo Libre, ' 
Son Bo~a, Sen Isidro. Santiago de Surco, San Mlguery 
Surqulllo . 

. Le Mancomunidad Municipal Uma Centro tiene por 
objeto: 

a) Promover proyectos para la 'PrestAclón eficiente dol 
serviciO de seguridad ciudadana de forma integral. 

b) Promover proyeclos de InfraestrUclura vial y 
ordenamiento urbano. 

e) Promover 'a ges~6n ambiental. y preve!1cJ6h del 
cambio climático. 

d) Promover el desarrollo socJo.econ6mlco. cultural, 
turlstlco, de la actividad flalca y del deporte. 

e) Fortelecer las capacidades para el d .... rrollo local. 

Articulo S.gundo~ Aprobar el Estatuto de la 
"Mancomunidad Municipal Lima Centro", ratificando el 
contenido en el Acta de Constitución; que como Anexo 
forma parte Integrante de la presente Ordenanza .. 

Articulo Tercero.-, Delegar 'a. competencia. y 
funciones a la Mancomunidad Municipal lima Centro", 
que se detallan a contlnuadOn:, 

a) Gestionar y concerter con Instituciones ·del _ 
público y privado la elaboración y ejecucl6n de programp 
y proyectos que faVórezcan el desarrollo <le los. distritos 
conformante.· d. la, -Mancomunidad Municipal Urna 
Centro". 

b) EjeCutar dlrecllamente o proveer la ejecucl6n d. la. 
obras de infraestructura urt;Jana que sean indiipenaablea 
para el cumplimiento de los objetivo. de lo :'Mancomunidad 
Municipal Lima Centro'. 

e) Participar en., el Proceso del Presupuesto 
Particlpatlvo de la Municipalidad Metropolllanade Lima, 
Fondos de Gobierno Nadonal, Financiamiento Privado y 
de Cooperac;l6n' Internacional, respecto a los programas 
y proyecto. que beneficien a la -Mancomunidad Municipal 
Urna Centro-. 

d) Planificar, ejecutar' y - monitorear actividades de 
aPavo dlreoio e Indlr,etc a la Seguridad CIudadana,' 
InfraestrUctura Vial y Ordenamiento Urban~, Gestión 
Ambl.lnlal y Clmbio Clim6tlco, De.arrollo .Soclo-. 
Económico, Cultural, ·Turlatico, <le lal\ctivldad Flllca 

y del Deporte y _ Ii..... que determino el COnsejo 
DIrectivo. ' . 

Articulo C_- Ratificar la designación de¡serior , 
Alberto Sánchez AIzcorbe, A1calda da la .Munlclpalldad 
da La Victorfa, en el, ·cargo de P .... lden\e del Consejo 
Directivo, y del se"or Alfrado .de CArde ... Legula, en el 
cargo de Gerente General de la Mancomunlded Munlqipal, .\ 
de confOrmidad a los acuerdos se"aledos en el Acta de 
Constitución. , 

Articulo Qulnto.-. Dlaponer la publicación da la 
presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano,_ y eJ 
Acta de COnstltucl6n y el EstaMo. de la Mancomunidad . 
Municipal en el Portal InatJtucl6nal de le municipalidad: 
wwwmunllUUirnad' Qgb pi; encarglindosele a la. " 
unidades orgánicas competente.· el cumplimiento de la 
preaen«t norina de acuerdo a sus abibudonea.'. . 
. Articulo Sexto.- El Alcalde Informa" al Concejo 
Municipal de 1 .. ácclone. que. _la Mancomunidad 
Municipal, en las· oportunidad ... en que· éstas se 
produzcan. ._ 

Articulo Sillmo.- La presente Ordenanza Municipal 
enlnlr6 en vigencia al dI. llgulente do su promulgación. 

POR TANTO: 

Mlndo se publlcjuey cumpla. 

ENRIQUE OCROSPOMÁ PELlA 
Alcalde 

733550-1 

l\IUNIClP¡\UDAD DE 

M I Rt\FLORES 

Ezoaenm el· pago de Arbitrios. 
M1lIlicipalea a I.os predios atectados 
por hecho ocurrido eu. Ja cuadra 3 deJa· . 
calle ,)uaD. "nniD ' 

ORDENANZA ·NO 3881MM 

Mlraflora, 22 de diciembre de 2011 

ELALCALDE DE MIRAFLORES 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miran."..., en Soll6n Ordinaria de la 

,. 

. fecha; . :> 

CONSI'oERANDO: 

Qua, el articulo 74 de le ConatJtucl6n Politica del 
Perú determinii la potestad tributarla da lo. gobiemQs 
locales precisando que pueden crear, modificar y suprimir 
contribuciones y tases, o, 'exonerar de éstas, dentro 
de .u jurilldlccl6n, y con loa limites que sefiala la ley, 
eslableciendG el .... PItIo de loa princlploa d. reserva de la 
ley, Y loa de Igualdad; 

Que, loa gobI~ .1oca18a gozan da autonomla 
poiltica, econ6mlca y admlnlatrmlva en loa asuntos de 
su compelancla, y que .dlcha autonomll consagrada' en 
la Certa Magna radica en la ~Itad do ejeroer actos 
de g"blemo, adminIstrativos y da administración, con 
sujecl6n al ordena""nto jurfdlco;, . 

Que, conforme ala atribución reconocida en el articulo 
195. numeral 4, de la ConatJtucIónPólftica del Perú,loa 
góblemos Iocales'son competentes para crear, modificar . , 
y suprimlrconlrlbUciOr1es, lasas, :arbitrlos, 11ean .... ·y 
derechOa municipales, cOnforme a ley; .. . . 

Que, asimismo, la Norma IV del Titulo Preliminar del 
Texto.Ünlco.Ordenado .del Cfldlgo Tributario, aprobado 
por Decreto Supremo N~ 13S-99-EF, concordado: con 



, , 

e elartreúlo60~iII';Te)<lb ~Ico Ordll,,!,dlr de'~lJjVde 
Tilbufa!'i6n Míinlclp.,l, . aprobado por Dectlil<1S.ú¡jnIiiIO 

",·'\t~6'2004"E;f,.slábleee<iuo madlanle' OrdenanZa ¡~~~~~~~~~;~~~~~~; . ,~~~~~f-=s~~a~~~:~;:'~~~~= 
dafc>~lImH¡¡.\¡l1e'fil.'I"·ley,; - ..... '.,' . '.' .' . ,. , 

,Qtlé, ·corvf'.ck •. ~,. de 'dici,ujíbre. d .. 2011'; entre ·Ias" . 
dosy"tíUd.li;m.dr'ugadá;·ae1>rodujil\JnÍl~n'en 
el p"'¡¡o delill Callo J"anFarinirig' N·3S4,qu.oP\'OVOéó" 
daftos e'¡tructuraJ •• y malerial.s 0100 predios ,,!ella"os, ' 

. pe~udlÍlando .-Ios,vecino.de di<:ha zona;, .....• -. ". . . " . , , 
-Que; pot tal motivo; _ultanoceaario,mItlQ_rdk:hOá '. 'Cutor1ll."'En<:ir¡¡ullÍSae1 cumpllmlentcHIO'-'presilljle 

Pe"aldo. -" S,'.. • .. ' .... ·ftá .. 'MI, o .. de. ·.Ii. ' 'Ojj(o .. nenrci. 6n·.·· .. ·.d •. ,i .. ' .•.. Íb.'.ittI, os,. " Orden.nm· .. lu,~nc;ia.de AutorIDeI6n< y'Cónli"ol, 
m¿~ié:ii!.lila:O.r!ensdoa'porPtedlOá, que hiíyan ,~do . Adrrilhi ..... éI6It TribUfalla, ClrrriÜnróaClbtleo .<." 'lmá\ien 
daftOá .. struc:tuiilleS :ymalerialU 'por' 'KiShíid1Os" Inlllitudor1i1l; y .1aS-u~de' Derenaa ClVílé-enlO. 
-referid.,.; ...... ' .. ,.', -. "".\ . quaaCáda'una_j!OndaagQncom\>efenClu,;" . 

, . Que, ---.. " i8n.te. ·.In.~. l1'I\e ·,N·.·. 6.6' .. 2.'.011. "., ÓE.C. ''''.'' .C(,· .QUlil,*;~, Enaltguuo·:.' la S ..... tart.', GonéraJi.' '* 
MMila SU¡;;¡;""ciá a.titilensa CMliIxÍ\ll6:. rOt'~ publle8c1ó11 del preOente'dlipOáltiVo en e1Iliario OfICIal El 

',aconti!cidos enel'pt'ediO ObléBÍló.n la calle juÍlIÍFannlng Peru.no;)' ale' .~·deCOmunl~ '.e . Imagen 
N0 354,que géner1irori da"o .... íruclurale¡ ymale~alí,. InslllUcional, ·'.)i publlcád6~' ..el Portal Institucional 
en los predios aladeftos; . . . '.. ' . (www,mlral1oriiS,gOb,¡le):' , -

Que, madiiiniOi"lhfdrine Ñ' 484-201f-GA'rj,,,lf.~cI. ~ 
Ge"ncla de AdmlnlÓliáti6n Tributaria. e,ln,foiln~foI" ~ ~72-

, 2011-'SGROT-GAT/MM de la Subgerenci.'de,~~~,tro_.Y 
, Orientación Tri_rte,. se propone el textO' noliiiitlVil de 

exoneraclon dea",ftrtos municipale.,., p~vj~ ..lÍ~ltd",",6n 
del dafto Informado por la SUbgerenclallo08félioafCMI; 

Que, la Gerantía de Asesona :Jurldlca;:aeg~nJ!)fq'l"e 
Legal N'. 414-20.11.QA,J/MM, emtteopll\16.1f 'fáyori!I~Ie' 
para la aprobaClM de la menclonadapropuaslá,'I* toilt 
se 'encuentraacorda a la normativldad apllcabl.,;pof lo 
cual es procedanle aprobar el proy!!clo de _~)'á8hanza ' 
¡Iropue~lo; .... .. ' ' .' '. ,. .' 

',Eetarido',Íllo expueslo y en uso ,de'tásfaeul)adas,. 
contenida •. err .• 1 articuló. a, num_.rárer;y_artfCU~:40 de 
laL,ey .. Orginl'" de Munlcipafid.d, •• :'.L~Y-N·27972,,,1 

. Concejo porOONIM'lOAD, y con¡lil!jieri"~.llrjmltede 
aprobaci6n del_, aprobó la olGúie1lie.. 'i ,. l 

ORDENA.NZA QUE EXONERA itPA~~_~i~ , 
'ARálTRlOS MUNICiP'ÁLÉS;\ LOS PREDIOS .,' .

AFECTADOS PO/t'EL"HECtlO:OCURRlDO-EN:U" 
CALLE JUAN FANNING CUADRA 3-DIST"rrq DE 
'. . ' MIRAFLORES .. ·· ' '. ' 

Articulo Prlm.~ •• EXONERAR del pago ,de los 
erbllrios municipales, por ,,1 plazo eje •• 10 (Q6}me.es, 
a aquellos propietarios de vivienda" tenedor ••. · de 
lice.ncia o que tengan la calidad. de con,lribuYenles 
y/o respoITSabl •• de dichos Irlbutosque"aln tener 
responsabilidad directa o Indirecta,lu predio hay,,"ufrldo 
dano& en elementos--eatructurales-que .Itárt-deflnldoa
en,-elTitulo ;111.2, ESTRUCTURAS;;.deIReglamenlo 

. Nacional, deEdl~ceciones, por los',hechoo deocm.,. 
en los cónslderandos de, _la -preHnte-: Orqena_nza. 
Para _acceder .-dlcha exoneracl6n, -la-':Subgerenclil de 
Defens8,"'Clvll', de 111, Municipalidad :,deberá ;v.~rlftcar' e 
Infé>m;ar -.obre .tosi.danos -en·' elemento.' .8tructural.~ 
dell'redlo, . . " .. 

-La exoneración pcd,. aer·prorrogad. ~o nOlTll. 
con",ll_rregl~" a ley,,;po,,<lguáI- plazo, y "-p~vt._:_,,.rificad6h :', 
de-la Subger.,nc;Ia -de'iDefensa Civil c¡ue,cont1rmeJa, 
subsiStend.-del danQ _estructural. Asimismo', .. ~..mbIece 
que la exoneraci6n y/o pr6frbgaserá otorgadá'asallcltUd . 
d",parteyaeaplicari;al'predloéectado, ", • 

'iArtlculo .Segund"'.,EXONERAR del pego de 'loa, 
arbttrioa munlCipale., por:el'plazo de, trea (03) m ..... , _,-, 
aquollos propietarios, lenadbr'ea'de llcenciaoque'tengan 
lo ""i\dad -de !:ontribuYenlel y/o,responsablea'dediChoa
tribUtos que, 81n. te.n.r respon .. blUdaddlrecta o Indirecta, 
oupredlo, i1W. suffido d,,"oS' matertales menoras, 
perico hédl.,. déscrilos en los póIIslderándos de la 
preseñte'Ord~n*nza; Para acceder a:'dlCha exoneraci6D, 
10 "Subil_éi. 'de "Deten ••. Civil d&" l. Municipalidad 
deberá vertflC8r-. Informar sobre JOS-danOS' materiales del 
predio .' ". . . . . , ... ' .. 

Se'eitableca que la exoneraCl6n •• "i'óIoIVada á 
solicitud departe "oe apliCa".1 Predili.~do, . .. 

'---, 

PORTANT?: 

Regls1raie,CiOmunl(¡uMeipObllqUDe'Y'Cúmpl"S'¡;,. , 

JORGe',MUflozÍNÉLts ,0 .. ' 
Alcalde-' "," ,: .. ,! 

',".' 

MUNICIPALIDAD DE 

PUNTA HERMOSA 

Deaigl'"ln, Aln111,ar 
lIIUDidpálidad 

. Coactivo 

,REaO. LllctOHD. I'-.A.LCAL.DIA 
, . 'N" '13'2111f'UbPH 

" .' . 

punta tíennosi.- :SOda ~",bre de 2011 

. ELIitCAlDE'bE'lA MUNICIPALIDAD DE puNtA'. 
HE~MOSA ." i"':""h 
VIsto: ';' .¡ 

, • & • • 

El !1IfOm>e NQ O~'2011-CElMDPH,,~''''d1iI2~d. 
novlerríl!re de 2011 dele comisl6n E'¡p¡íctal!lel~ 
de Conc;úrÍli> P~blk:O deM.6iitoa ~'OO3-2011 "MOPH, ¡oiIrit 
designar .; un Au¡c¡narCosctlv<!, " ...' 

CONSIDERANOO:, .' 


